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Se va a proceder a la apertura de zanjas y tendido de líneas de Media y Baja Tensión para la 
posterior electrificación de un polígono residencial compuesto de edificios, viviendas unifamiliares con 
equipamiento educativo y social.  

 
De acuerdo con la Orden 2690/2006 de ORDEN 2690/2006, de 28 de julio, del Consejero de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se presenta el presente Plan de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 3. 

 

4.1. Identificación de los residuos (SEGÚN OMAM/304/2002) 
 

4.1.1. Generalidades  

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, los 
cuales sus características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado.  
 

Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una construcción 
existente y/o que se deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la realización de la obra 
también se origina una importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos diversos de 
embalajes.  
 

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el 
tipo y el volumen de residuos se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a 
medida que avanza la ejecución de los trabajos. En efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la 
manera adecuada de gestionar los residuos, hasta el punto de que, antes de que se produzcan los 
residuos, hay que decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar.  
 

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de 
otras actividades, que si bien no son propiamente la ejecución material se originarán durante el 
transcurso de la obra: reciclar los residuos de papel de la oficina de la obra, los toners y tinta de las 
impresoras y fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc.  
 

En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o reciclar los 
residuos, sin tomarse la molestia de considerar otras opciones. 
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4.1.2. Definiciones  

Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes definiciones dentro del 
ámbito de la gestión de residuos en obras de construcción y demolición:  
 

- Residuo: Según la ley 10/98 se define residuo a cualquier sustancia u objeto del que su 
poseedor se desprenda o del que tenga la intención u obligación de desprenderse.  

 

- Residuo peligroso: Son materias que en cualquier estado físico o químico contienen elementos 
o sustancias que pueden representar un peligro para el medio ambiente, la salud humana o los 
recursos naturales. En última instancia, se considerarán residuos peligrosos los indicados en la 
"Orden MAM/ 304/ 2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos" y en el resto de normativa nacional y comunitaria. 
También tendrán consideración de residuo peligroso los envases y recipientes que hayan 
contenido residuos o productos peligrosos. 

 

- Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la 
definición anterior.  

- Residuo inerte: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras 
materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del 
medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixivialidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes y en 
particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o 
subterráneas.  
 

- Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la 
definición de residuo se genera en una obra de construcción y de demolición.  

 

- Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Orden MAM/304/2002. 
 

- Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra 
de construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá 
la consideración de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble 
objeto de una obra de construcción o demolición. 
  

- Poseedor de residuos de construcción y demolición: La persona física o jurídica que tenga 
en su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de 
residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que 
ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los 
trabajadores autónomos.  
 
En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición 
los trabajadores por cuenta ajena.  
 

- Volumen aparente: Volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan 
acumulados sin compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última 
instancia, es el volumen que realmente ocupan en obra.  
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- Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, 

entendiendo una teórica masa compactada de los mismos.  

 

- Gestor de residuos: La persona o entidad pública o privada que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han 
de estar autorizados o registrados por el organismo autonómico correspondiente.  

 

- Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
enumeradas en la "Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización 
y eliminación de residuos y la lista europea de residuos".  

- Reutilización: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado 
originariamente.  

 

- Reciclado: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su fin 
inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la incineración con 
recuperación de energía.  

 

- Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos 
en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar 
perjuicios al medio ambiente.  

 

- Eliminación: Todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, 
total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan 
causar perjuicios al medio ambiente.  

 

 

4.1.3. Clasificación y descripción de los residuos  

 

4.1.3.1. RCDs de Nivel I 
 

Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de 
carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra 
generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no 
contaminados, procedentes de obras de excavación. 
 
4.1.3.2. RCDs de Nivel II 

Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de 
la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. Son residuos no peligrosos 
que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas.  

 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de 

ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que 
entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la 
salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, 
incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o 
no. 
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Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea 
establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los 
materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un 
tratamiento especial.  

 
La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un 

residuo en todas las circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición 
de residuo de la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto 
del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones 
nacionales en vigor.  

 
Requisitos legales: 

  
• Ley 42/75 de 19 de noviembre de Desechos y Residuos sólidos urbanos.  

• Ley 10/98 de 21 de abril de Residuos.  

• RD 1481/2001 de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.  

• Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2000-2006, 12 de julio de 
2001.  

• Directiva 99/31/CE del Consejo, de 26 de abril, relativa al vertido de residuos.  

• Listado de los códigos LER de los residuos de construcción y demolición.  
 

Se garantizará en todo momento:  
 

• Comprar la cantidad justa de materias para la construcción, evitando adquisiciones 
masivas, que provocan la caducidad de los productos, convirtiendolos en residuos.  

• Evitar la quema de residuos de construcción y demolición.  

• Evitar vertidos incontrolados de residuos de construcción y demolición.  

• Habilitar una zona para acopiar los residuos inertes, que no estará en:  
 

- Cauces.  

- Vaguadas.  

- Lugares a menos de 100 m. de las riberas de los ríos.  

- Zonas cercanas a bosques o áreas de arbolado.  

- Espacios públicos.  
 

• Los residuos de construcción y demolición inertes se trasladarán al vertedero, ya que es 
la solución ecológicamente mas económica.  

• Antes de evacuar los escombros se verificará que no estén mezclados con otros 
residuos.  

• Reutilizar los residuos de construcción y demolición:  
 

- Las tierras y los materiales pétreos exentos de contaminación en obras de 
construcción, restauración, acondicionamiento o relleno.  
 

- Los procedentes de las obras de infraestructura incluidos en el Nivel I, en la 
restauración de áreas degradadas por la actividad extractiva de canteras o graveras, 
utilizando los planes de restauración.  
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4.2. Medidas de Prevención 

 

4.2.1. Prevención en tareas de derribo  
 

- Como norma general, el derribo se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los 
residuos destinados a reutilización, tras ellos los que se valoricen y finalmente los que se 
depositarán en vertedero.  

- Dado que se prevé la utilización de técnicas de derribo masivo, se garantizará previo al inicio de 
estos trabajos, que han sido retirados todos los residuos peligrosos y, en su caso, aquellos 
elementos destinados a reutilización.  

 

4.2.2. Prevención en la adquisición de materiales  
 

- Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen 
de embalajes priorizando aquellos que minimizan los mismos.  

- Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos 
de envases en obra.  

- Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se 
evitará su deterioro y se devolverán al proveedor.  

 
4.2.3. Prevención en la puesta en obra  

 
- Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o 

eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos.  
- Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número 

de obras para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento.  
- Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de 

residuos y correcta gestión de ellos.  
4.2.4. Prevención en el almacenamiento en obra  

 
- Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan 

derrames, mezclas entre materiales, exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de 
envases o materiales, etc.  

- Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su 
consumo.  

- Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de 
almacenamiento, caducidad y conservación especificadas por el fabricante o suministrador para 
todos los materiales que se recepcionen en obra.  

- Los residuos catalogados como peligrosos deberán almacenarse en un sitio especial que evite 
que se mezclen entre sí o con otros residuos no peligrosos residuos derivados del yeso que los 
contaminen mermando sus prestaciones.  
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4.3. Clasificación de Residuos de la Construcción y la Demolición 

Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación 
de residuos y lista europea de residuos. 

4.3.1. Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos  

01 01  Hormigón.  
01 02  Ladrillos.  
01 03  Tejas y materiales cerámicos.  

01 06  
Mezclas, o fracciones separadas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que 
contienen sustancias peligrosas.  

01 07  
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas a las  
especificada en el código  

 
 

4.3.2.  Madera Vidrio y Plástico  

02 01  Madera.  
02 02  Vidrio.  
02 03  Plástico.  

02 04  
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o estén  
contaminados por ellas.  

 

4.3.3. Madera Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 

 

 

4.3.4. Metales (incluidas sus aleaciones 
 

04 01 Cobre, bronce, latón.  
04 02 Aluminio.  
04 03 Plomo.  
04 04 Zinc.  
04 05 Hierro y acero.  
04 06 Estaño.  
04 07 Metales mezclados.  
04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas,  

04 10 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias  
peligrosas.  

 
04 11 

 
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10.  

 

03 01  Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla.  
03 02  Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01.  
 
03 03  
 

Alquitrán de hulla y productos alquitranados.  
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4.3.5. Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje  
 

05 03 Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas.  
05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03.  
05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas.  
05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05.  
05 07 Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas.  
05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07.  

 

4.3.6. Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto  
 

06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto.  

06 03 
Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias  
peligrosas.  

06 04 
Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06  
01 y 17 06 03.  

 
06 05 

 
Materiales de construcción que contienen amianto  

 

4.3.7. Materiales de construcción a partir de yeso  
 

07 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias peligrosas.  
07 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los especificados en el código 17 08 01.  

 

 

 

 

4.3.8. Otros residuos de construcción y demolición  
 

08 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio.  

08 02 

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo,  
sellantes que contienen PCB, revestimientos de suelo a partir de resinas  
que contienen PCB, acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores que contienen 
PCB).  

08 03 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos  
mezclados) que contienen sustancias peligrosas.  

08 04 
Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados en los códigos 
170901, 17 09 02 y 17 09 03.  
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4.4. Identificación de residuos de la contaminación 

De todos los residuos contemplados en la Orden, los que previsiblemente se generarán durante 
el transcurso de esta obra serán los siguientes: 
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4.5. Estimación de la cantidad de RCD’s 

 

 

 

 

 

 

 

 

El volumen de tierras procedentes de excavación de zanjas, se calcula en 2352.32 m3, siendo 
en su mayor parte tierra limpia, y roca disgregada. Íntegramente se utilizará para relleno en la propia 
parcela. 
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4.6. Estimación de la cantidad de RCD’s 
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4.7. Medidas para la separación en obra 

 Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se 
facilite su reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y seguridad 
requeridas en el artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y de demolición se tomarán las siguientes medidas:  

 
- Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente 

señalizadas y para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de 
residuo que recoge.  

 
- Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en todo 

momento el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el pictograma 
de peligro en su caso.  

 
- Los residuos químicos peligrosos como restos de desencofrantes, pinturas, colas, ácidos, etc. Se 

almacenarán en casetas ventiladas, bien iluminadas, ordenadas, cerradas, cubiertas de la 
intemperie, sin sumideros por los que puedan evacuarse fugas o derrames, cuidando de 
mantener la distancia de seguridad entre residuos que sean sinérgicos entre sí o incompatibles, 
agrupando los residuos por características de peligrosidad y en armarios o estanterías 
diferenciadas, en envases adecuados y siempre cerrados, a temperaturas máximas de 55º (se 
habilitará una cubierta general para proporcionarles sombra permanentemente), o menores de 
21º para productos inflamables (cuando ala sombra, se prevea superar esta temperatura, estos 
residuos habrán de retirarse de inmediato, y se interrumpirán los trabajos que los generen hasta 
que las condiciones ambientales lo permitan, según los parámetros indicados). También 
contarán con cubetas de retención en función de las características del producto o la 
peligrosidad de mezcla con otros productos almacenados.  

 
- Todos los productos envasados que tengan carácter de residuo peligroso deberán estar 

convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, código 
LER, nombre y dirección del productor y el pictograma normalizado de peligro.  

 
- Las zonas de almacenaje para los residuos peligrosos habrán de estar suficientemente 

separadas de las de los residuos no peligrosos, evitando de esta manera la contaminación de 
estos últimos.  

 
- Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan 

generando.  
 
- Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen 

evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite.  
 
- Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los 

horarios de obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de terceros 
que puedan provocar su mezcla o contaminación.  

 
- Se evitará la contaminación de los residuos pétreos separados con destino a valorización con 

residuos derivados del yeso que los contaminen mermando sus prestaciones.  
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4.8. Medidas de segregación “in situ” 

Los residuos se disgregarán convenientemente antes de depositarlos en los contenedores para 
su traslado a vertedero.  
 
4.9. Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos 

La totalidad de la tierra proveniente de la excavación será reutilizada para el relleno de la 
parcela, creando plataformas para su ajardinamiento.  

 
El resto de los materiales de escombro se trasladarán a los correspondientes vertederos 

autorizados.  
 
4.10. Operaciones de valorización “in situ” 

La totalidad de la tierra proveniente de la excavación será reutilizada para el relleno de la 
parcela, creando plataformas para su ajardinamiento.  

 
Se seleccionarán los materiales aprovechables o reciclables, enviando a vertedero únicamente 

escombro limpio, de materiales procedentes de la obra. 
 
4.11. Destino previsto para los residuos  

En la Región de Murcia existen distintas infraestructuras públicas de gestión de residuos urbanos 
que se han financiado gracias a la aportación económica que se recibe de la Unión Europea a través de 
los Fondos Estructurales (Fondo FEDER) y del Fondo de Cohesión. Entre ellos se encuentran:  

 
INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS  
 

• Sellado de Vertederos  
 
- Conjunto de actuaciones destinadas al control y la recuperación de emplazamientos 

afectados por vertederos agotados incluyendo la vigilancia posterior.  
- En funcionamiento: Calasparra, Cartagena (El Gorguel), Murcia, Cieza, Cehegín, Moratalla, 

Fortuna, Mazarrón  
 
 
 
 

• Centros de Gestión Diferenciada de Residuos  
 
- Conjunto de instalaciones asociadas que agrupan operaciones de recogida selectiva y 

gestión diferenciada de residuos urbanos según su naturaleza.  
- En funcionamiento: San Javier, Torre Pacheco, Mazarrón  

 
 

• Plantas de Aprovechamiento de Biogás de vertedero  
 
- Instalación de valorización de los gases producidos en los procesos de degradación de los 

residuos eliminados en vertedero.  
- En funcionamiento: Murcia  
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• Plantas de Recuperación y Compostaje  
 
- Instalaciones de tratamiento que permiten separa las fracciones valorizables de los 

residuos urbanos y aprovechar los residuos biodegradables mediante procesos de 
fermentación aerobia.  

- En funcionamiento: Murcia, Lorca, Cartagena.  
 

• Plantas de Selección de Envases  
 
- Instalación en la cual se descargan, almacenan y seleccionan los residuos en fracciones 

reciclables o valorizables.  
- En funcionamiento: Murcia  

 
• Estaciones de Transferencia de Residuos Urbanos  

 
- Instalaciones que permiten la descarga de los camiones de recogida viaria en contenedores 

de mayor capacidad para su transporte a pantas de recuperación o selección.  
- En funcionamiento: Los Alcázares, Calasparra, Mazarrón y Yecla  

 
• Ecoparques (punto limpio)  

 
- Es un Centro de recogida selectiva de residuos urbanos domiciliarios, valorizables y 

especiales, que no tienen cabida en los contenedores tradicionales.  
- El Ecoparque es un lugar donde los ciudadanos, pueden depositar los residuos, con la 

certeza de que serán retirados por gestores autorizados, que procederán a su posterior 
reciclaje o procesamiento.  

- En funcionamiento:  
 

o FONDO FEDER: Águilas, Alcantarilla, Alguazas, Las Torres de Cotillas, Los 
Alcázares, Mula, Pliego, San Javier, Santiago de la Ribera, Torre Pacheco, Murcia, 
Totana y Molina de Segura.  

o FONDO DE COHESIÓN: Abanilla, Águilas, Alhama de Murcia, Aledo, Bullas, 
Calasparra, Cehegín, Cieza, Fortuna, Jumilla, Moratalla, San Pedro del Pinatar, 
Santomera, Yecla y Caravaca.  

o MUNICIPALES: Lorca, Ceutí y Cartagena  
 

4.12. Planos de las instalaciones previstas para el manejo de los residuos  

Los residuos generados no precisan de instalaciones especiales para su almacenamiento ya que 
es suficiente con su separación y transporte. Por ello no se incluyen planos de instalaciones. 
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4.13. Pictogramas de Peligro  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


